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Resumen

Objetivo:  Analizar  la  adecuación  a  la  Guía  de  Nutrición  Enteral  Domiciliaria  (NED)  en  el  Sistema
Nacional de  Salud  (SNS),  de  las  prescripciones  realizadas  en  el  Área  1  de  Salud  de la  Región  de
Murcia, antes  y  después  de implementar  una  Vía  Clínica  basada  en  dicha  guía;  así  como  examinar
la evolución  del coste  sanitario  en  los  años  2007-2014  en  los  Sistemas  Murciano  y  Nacional  de
Salud en  producto  dietoterápico.
Método:  Estudio  descriptivo  de  cuantificación  de  criterios  de adecuación  a  la  Guía  NED  en  el
SNS. Se  analizaron  los principales  criterios  de  adecuación  en  el año  2010  (antes  de  la  imple-
mentación  de  la  Vía  Clínica)  y  en  2013-2014  (después).  Finalmente,  se  analizó  la  evolución  del
gasto y  consumo  sanitario  durante  el  período  2007-2014.
Resultados:  Tras  la  implementación  de la  Vía  Clínica  se  observa  una  mejora  del cumplimiento
de todos  los indicadores  de adecuación  a  la  Guía  NED  nacional.  Además,  la  Región  de  Murcia  se
coloca en  uno  de  los  últimos  lugares  en  gasto  y  consumo  de envases  por  habitantes,  por debajo
de la  media  española.
Conclusión:  La  Vía  Clínica  implementada  mejora  la  adecuación,  a  la  Guía  NED  nacional,  de  la
prescripción  en  los  pacientes  subsidiarios  de  NED  en  la  Región  de  Murcia,  al  igual  que  contiene
el gasto  y  el  consumo,  haciendo  más  sostenible  la  indicación  de  este  recurso  nutricional.
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Analysis  of  a clinical  pathway  for home  enteral  nutrition  in  the  Region  of  Murcia.

Consumption  and  associated  expenses  and  adaptation  to  the  National  Health  System

Guide

Abstract

Objective:  To  analyze  the  compliance  with  the  Guide  for  home  enteral  nutrition  (HEN)  of  the
Spanish national  health  system  of  the  prescriptions  made  in a  specific  area  (Health  Area  I of  the
Region of  Murcia)  before  and  after  implementation  of  a  clinical  pathway  based  on  that  guide,
and to  compare  the changes  in  healthcare  costs  of  diet  therapy  during  the  2007-2014  period  in
the Regional  and National  Health  system.
Method:  A  descriptive  study  to  quantify  compliance  with  the  main  criteria  of  the HEN  guide
before (2010)  and  after  (2013-2014)  implementation  of  the  clinical  pathway.  Changes  in  health
expenditure and consumption  during  the  2007-2014  period  were  also analyzed.
Results:  All  markers  of  compliance  with  the  national  HEN  guide  improved  after  implementation
of the  clinical  pathway.  In  addition,  Murcia  has  one  of  the  Spanish  lowest  expenditures  per
population,  below  the national  average.
Conclusion:  The  clinical  pathway  implemented  improves  compliance  with  the  national  guide  of
prescriptions  to  patients  in the Region  of  Murcia  while  containing  health  resources  expenditure
and consumption,  thus  making  diet  therapy  prescription  more  sustainable.
© 2018  SEEN  y  SED.  Published  by  Elsevier  España,  S.L.U.  All  rights  reserved.

Introducción

En España, la práctica  de  la  nutrición  enteral  domiciliaria
(NED),  financiada  por el  Sistema  Nacional  de  Salud  (SNS),
está  regulada  por  leyes  estatales1,2 y  la  legislación  regio-
nal  correspondiente,  ya  que  la  competencia  sanitaria  está
transferida  a las  comunidades  autónomas.  Así,  aparece  una
gran  variabilidad  en  la  evaluación,  indicación  y  seguimiento
de  los  pacientes  con NED.  Todo  esto,  junto  con la  toma de
conciencia  del  gran  impacto  económico  de  la  nutrición  arti-
ficial,  resulta  en  20083, en  la  revisión  de  la  Guía  de  Práctica
Clínica  de  19984 de  Nutrición  Enteral  Domiciliaria  del Minis-
terio  de  Sanidad  y  Consumo.  Las  recomendaciones  de las
guías  de  práctica  clínica  en  medicina  permiten  a  los facul-
tativos  tomar  decisiones  en base  a la  evidencia  disponible,
sin  gasto  de  tiempo o  recursos,  y considerando  todos  los
aspectos  relevantes  que  influyen  en  una  decisión  factible5.
Dicha  Guía3 normaliza,  en  general,  aspectos  como  quiénes
son  los  responsables  de  la  indicación  y los  requisitos  del
paciente,  cómo  realizar  la selección  del  tipo  de  fórmula,
adecuación  de  la vía  de  acceso,  pautas  y forma  de  admi-
nistración  y seguimiento,  entre  otros;  así como  la forma  de
realizar  la  evaluación  y  actualización  de  la guía.  Advertir
también  que  la  legislación  del  Servicio  Murciano  de Salud
(SMS),  en  20076,  indicaba  como  responsables  de  la pres-
tación  de  NED  en adultos,  a los  especialistas  adscritos  a
las  unidades  de  nutrición  hospitalaria  (UUNN),  especialistas
en  endocrinología  y  nutrición,  medicina  interna,  oncología,
neurología,  digestivo  y  nefrología;  lo que  influía,  entre  otras
causas,  en  esa variabilidad  antes  mencionada.

Con  todo  esto,  el  escenario  de  la  NED  en Murcia,  hasta
2010,  estaba  caracterizado  por 2  aspectos  relevantes:  la
gran  variabilidad  en  la  asistencia  al paciente  subsidiario  de
esta  prestación,  sin  criterios  unificados  a la  hora  de  la  asis-
tencia,  el  diagnóstico,  indicación  y  seguimiento;  y el  elevado

consumo  de productos  dietoterápicos  reflejado  en  la  evolu-
ción  del  consumo  entre  los  años  2007-20107 en  relación  a las
dietas  no  específicas,  específicas  y  módulos.  Por  otro  lado,
se observó  que  las  características  de  la  prescripción  y de  los
pacientes  de  NED  en Murcia  distaban  de las  experiencias  de
otras  regiones  españolas  y  países7.

En  el  primer  semestre  del año 2011, se puso  en mar-
cha  una  Vía Clínica  NED  en el  Área 1 de Salud  de  nuestra
región,  con el  objetivo  de cumplir  las  indicaciones  de  la
Guía3 del SNS.  El buen  funcionamiento  de  la  iniciativa  cul-
minó  en 2012,  en una  Instrucción  regional8 que  establecía  el
procedimiento  a  seguir  en la  prestación  de  productos  dieté-
ticos,  y otorgaba  a los  miembros  de  las  UUNN  la  capacidad,
en  exclusiva,  para  la  indicación  en  adultos  de la prescripción
de  NED en  el  SMS.

El  objetivo  del presente  trabajo  es  analizar  la  adecua-
ción  de nuestra  Vía Clínica  en base  a los  criterios  de  la  Guía
nacional3,  así como  examinar  la  evolución  del coste  sanita-
rio  de esta  prescripción  entre  los  años  2007-2014  en el  Área
1 de Salud  del SMS,  el  SMS  en  general  y  el  SNS.

Material  y métodos

Diseño  y participantes

Estudio  descriptivo  de  cuantificación  de  criterios  de  evalua-
ción  de  una  guía  clínica,  Guía  NED3 del SNS,  a  través  de
la  implementación  de una  Vía Clínica9.  Se  llevó  a cabo  el
análisis  de los  principales  criterios  de  evaluación  (adecua-
ción  a  la Guía  nacional)  en 2  momentos  temporales,  en los
años  2010  (antes  de la  implementación  de la  Vía Clínica)
y  2013-2014  (después).  Finalmente,  se analizó  la  evolución
del  gasto  sanitario  durante  el  período  2007-2014.

La  muestra  estuvo  compuesta  por  todos  los pacientes  con
prescripciones  de NED (dietas  no  específicas,  específicas  y
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módulos)  del Área  1  de  Salud del SMS  de  los  años  2010  (NED1)
y  2013-2014  (NED2).  Se  puede  encontrar  más  información
respecto  al  diseño  y  la muestra  en trabajos  anteriores7,10,11.

Los  datos  de  ambas  muestras,  NED1 y NED2, provienen  de
las  solicitudes  de  prescripción  que  llegan  a  nuestra  unidad
de  nutrición.  En  aquellos  casos  en  los  que  faltaba  informa-
ción,  se  usaron  los  programas  informáticos  sanitarios  para
acceder  a  las  historias  clínicas  (SELENE  es la  estación  clí-
nica  del  Sistema  de  Información  Hospitalario  Corporativo  del
Servicio  Murciano  de  Salud  y AGORA  PLUS es  un visor  gené-
rico  de  los datos  de  cada  paciente,  que  ahora  se potencia  al
interconectar  todas  las  áreas  de  salud).  Advertir,  que  en  los
casos  de  NED2,  si  aún  faltaba  información  para  la  prescrip-
ción,  se  solicitaba  al  servicio  solicitante,  atención  primaria
o  atención  especializada,  o  bien se citaba  al  paciente  en la
consulta  de  nutrición.

Variables:  evaluación  de  adecuación  a la Guía  NED
del  SNS

Todos  los  criterios  son variables  dicotómicas  Sí/No:

•  Criterio  1 (C1)  o  enfermedad  AII2 indicada
•  Criterio  2 (C2)  o  tipo  de  fórmula  adecuada
•  Criterio  3 (C3)  o  tipo  de  vía  adecuada
•  Criterio  4 (C4)  o  educación  previa  (solo en casos  de vía

oral)
•  Criterio  5 (C5)  o  revisiones  periódicas
•  Criterio  6 (C6)  o  registro  de  talla  y peso
•  Criterio  7 (C7)  o  registro  de  parámetros  de  desnutrición

en  sangre
•  Criterio  8 (C8)  o  complemento  (en su  caso)  de  comidas/y

no  sustituto  (solo  en  casos  de  vía  oral y que  se prescribe
como  complemento)

•  Criterio  9 (C9)  o  cumplimentación  correcta  (≥  50%  de la
pauta  establecida)

Los  criterios  1-5 están  incluidos  en la  guía  nacional3 y  en
ella  aparecen  los  algoritmos  y  anexos  a seguir  para  su cum-
plimiento,  y  que  aparecen  en la  descripción  de  los  mismos
en  la  tabla  1.  El resto  de  criterios  son considerados  en  otros
trabajos  y  guías12,13.  En la tabla  1  se definen  estos criterios
y  aparecen  las  fórmulas  para  el  cálculo  de  sus indicadores.

Variables:  indicadores  de  consumo

En  este  caso  se evaluaron  cifras totales  (número  de enva-
ses  e importe  en  euros),  tanto  del  Área  1 de  Salud  como
de  toda  la  región.  Otros  indicadores,  como  envases  por
población  (envases/100  habitantes)  o  importe  por  población
(euros/habitante),  se obtuvieron  para  el  SMS  (regional)  y  el
SNS  (nacional).

Análisis  de  datos

Para  analizar  las  características  de  las  muestras,  criterios
clínicos,  idoneidad  de  las  peticiones  y  evolución  del con-
sumo  de  la  NED,  se utilizó  el  programa  IBM  SPSS

®
Statistics

v.22.0.  Así,  se utilizaron  técnicas  descriptivas  y  de signifi-
cación  para  la  descripción  de  ambas  muestras  y  resaltar  las

diferencias,  en  su caso.  Se  compararon  las  proporciones  de
las  variables  dicotómicas  y  nominales  por  medio  de la  prueba
de Chi-cuadrado  y  su correspondiente  nivel  de significación.
En  los  casos  de  las  variables  cuantitativas  se utilizó  la  prueba
t  de Student/prueba  de Mann-Whitney.  En  el  caso de las
medidas  de  gasto  y de prevalencia  del consumo  de NED  se
utilizó  el  sistema  de información  de facturación  de  recetas
del SMS,  en combinación  con  el  Nomenclator  oficial  de die-
tas  del Ministerio  de  Sanidad,  Servicios  Sociales  e  Igualdad
del  Gobierno  de  España.

Resultados

La  muestra  NED1  estuvo  formada  por 345 casos,  el  51,9%
mujeres,  edad  media  de  78,3  ±  15,9  años. La  NED2  la consti-
tuyeron  457 casos,  el  50,8%  varones,  edad  media  76,3  ±  16,9
años.  Sin  diferencias  de sexo  (p =  0,72)  o edad  (p  =  0,92)
entre  las  muestras.  En  la tabla  2 se muestran  las  diferencias
de los  indicadores,  de adecuación  a  la Guía  Nacional,  entre
NED1  y NED2.  En  la  tabla  3 se observa  la  cantidad  total  de
envases  consumidos  en  el  Área  1  entre  los años  2010  y  2014,
la  diferencia  (�) respecto  al  año anterior  y  al año 2010,  y
la  diferencia  acumulada  durante  el  período  de estudio  res-
pecto  al  año 2010  (último  año  sin  Vía Clínica en el  Área  1
de Salud).  En  la  tabla  4,  con  indicadores  similares  a la  ante-
rior,  se observa  el  importe  total  en  euros.  Por  último,  las
figuras  1  y  2  muestran  cómo  tras  la  implantación  de  la vía  a
nivel  regional,  la  evolución  de los  indicadores  de consumo  de
productos  dietéticos  en  el  SMS  ha sido  muy  positiva,  diferen-
ciándose  claramente  el  comportamiento  en Murcia  respecto
al  resto  del  SNS,  cuya  prestación  se proporciona  también  con
receta  médica.

Discusión

En la  primera  década  del siglo  XXI,  la  legislación  española
en  general  y  la  murciana  en particular,  da  lugar  a  una  gran
dispersión  en el  proceso  de  prescripción  de  la NED,  no  exis-
tiendo  criterios  unificados  de actuación  en la atención  al
paciente.  Así,  la  principal  ordenanza  de la  nutrición  artificial
en  España  aparece  en  19984,  a  la  que  le  siguen  regulacio-
nes  posteriores1,2,14---16 y  la revisión  de la Guía  de  NED3 por
el  SNS  en 2008.  Es  de especial  relevancia  el  Real  Decreto
1030/20062,  por el  que  se establece  la cartera  de  servicios
comunes  del  SNS  y el  procedimiento  para  su actualización
que  regula,  en  su anexo  VII, el  contenido  de la  prestación
con  productos  dietéticos.  Por  otro  lado, la  Guía  de 2008
expone  los criterios  para  la  puesta  en  marcha  de  la  terapia
nutricional,  así  como  las  situaciones  financiables  por nues-
tro  sistema  sanitario.  El consumo  de productos  dietéticos  en
el  SMS,  prescritos  a  través  de recetas  médicas  y  financiados
por  el  SNS,  tiene  un incremento  en  el  periodo  2007  a 2010
del  27,86%  en envases  y  del  62,87%  en importe.  Además,
Murcia  se situaba  por  encima  de la media  del  SNS en  los
indicadores  de  número  de  envases  y  gasto  por  población17.
Esta  tendencia  concuerda  con  trabajos  realizados  en otras
regiones  españolas18,19.

Nuestro  estudio  se  contextualiza  tras  la  elaboración  y
puesta  en marcha  de  la  Vía  Clínica  de asistencia  al paciente
subsidiario  de NED  en  el  Área  1  de Salud  del  SMS,  que  gene-
raliza  en  20128 en  la norma  regional  del procedimiento  de
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Tabla  1  Criterios  de  evaluación  y  actualización  de  la  Guía  NED  en  el SNS  (indicadores  1-5)  y  otros  criterios  establecidos  en
otros trabajos  (indicadores  6-9)

Criterio  1.  Los  pacientes  que  reciben  NED  deben
tener  una  de  las  enfermedades  recogidas  en  el
Anexo  II.

Los  pacientes  que  reciben  NED  deberán  estar  incluidos  en  una  de las
situaciones  clínicas  que  justifican  la  indicación  de  NED  (apartado
4.1.2 de  la  guía):
Indicador  1: Node pacientes  con  justificació  n clinica

No total  de  pacientes  que  reciben  NED
a 100

Criterio 2.  Los  pacientes  reciben  el  tipo  de
fórmula  que  se  adapta  a  sus  necesidades
específicas.

La  elección  de fórmula  se  ajustará  a  lo  previsto  en  el Algoritmo  2

Indicador  2: Node pacientes  en  los  que  se ha  seguido  el  Algoritmo2
No total  de  pacientes  que  reciben  NED

a 100

Criterio 3.  La  vía  de  acceso  y  el  método  de
administración  se  adecúan  a  las  necesidades  del
paciente.

La  elección  de la  vía  de  acceso  y  del método  de  administración  se
ajustará al  Algoritmo  3.

Indicador  3: Node pacientes  en  los  que  se ha  seguido  el  Algoritmo3
No total  de  pacientes  que  reciben  NED

a 100

Criterio 4a. Los  pacientes  incluidos  en  un
programa  de  NED  han  recibido  el entrenamiento
adecuado.

Se  considera  que  un  paciente  ha  sido  adecuadamente  entrenado
cuando  conoce  todas  las  cuestiones  recogidas  en  el  Anexo  VIII.

Indicador  4: No de  pacientes  que  han  sudo  entrenados  adecuadamente
No total  de pacientes  que  reciben  NED

a 100

Criterio 5.  Los  pacientes  que  reciben  NED  son
revisados  periódicamente.

Es  deseable  que  la  unidad  responsable  de la  indicación  evalúe  el
tratamiento  con  una  frecuencia  mínima  de 3  meses,  de acuerdo  con
la  estrategia  que  figura  en  el  Anexo  VII.
Indicador  5: N◦ de  pacientes  que  reciben  NED  que  han  sido  revisados

N◦ total  de pacientes  que  reciben  NED
a 100

Criterio 6.  La  talla  y  el  peso  son  registrados  antes
de  la  prescripción  de  la  NED.

Recogida  de talla  y  peso  del  paciente.

Indicador  6: N
◦

de  pacientes  con  peso  y talla  antes  de  NED
N

◦
total  de  pacientes  que  reciben  NED

a 100

Criterio 7.  La  albúmina  es registrada  antes  de  la
prescripción  de  la  NED.

Análisis  del estado  nutricional  del  paciente.

Indicador  7: No de  pacientes  con  albú  mina  antes  de NEd
No total  de  pacientes  que  reciben  NED

a 100

Criterio 8b.  La  NED  no  es  utilizada  como  sustituta
de una  comida.

Análisis  del uso  de la  NED,  búsqueda  de  alternativas  más  idóneas.

Indicador  8: N
◦

de  pacientes  que  no  utilizan  la  NED  como  sustituta
N

◦
total  de  pacientes  que  reciben  NED

a 100

Criterio 9.  Se  realiza  una cumplimentación
correcta  de  la  posología  indicada  por  el médico
(al menos  el 50%  de  la  pauta).

Análisis  del uso  de la  NED,  salvaguarda  de la  eficacia.

Indicador  9: N
◦

de  pacientes  que  cumplen  posología  de  NED
N

◦
total  de  pacientes  que  reciben  NED

a100

NED: nutrición enteral domiciliaria; SNS: Sistema Nacional de Salud.
aEn  relación a este criterio, se  da como válido cuando se  manifiesta expresamente que el  paciente y/o cuidadores han recibido educación
respecto a  la nutrición enteral domiciliaria, y  solo en los casos de administración por vía oral.
bSolo en los casos de administración por vía oral, y  que se  prescribe como complemento.
Fuentes: Guía NED3, Ferrer Gómez et  al.10 y  Ferrer11.

acceso  financiable  a  la  prestación  con  productos  dietéticos
en  Murcia.  La  centralización  de  la  capacidad  de  indicación
de  NED  en  la  UUNN  es el  principal  cambio  que  la  vía  intro-
duce.  Esta  pretende  cambiar  la situación  de  la  Región  de
Murcia  en  2010,  caracterizada  no  solo  por la  dispersión  en  la
prescripción  de  la NED,  sino  por  ser  la  comunidad  autónoma
con  mayor  gasto  por habitante10.

Son  definidas  2 muestras,  NED1 y NED2, integradas  por
aquellos  pacientes  del Área  1 de  Salud  del SMS  que  reci-
ben  NED  antes  y  después  de  la  implementación  de  la Vía
Clínica,  en  2010  y  2013-2014,  respectivamente,  sin  diferen-
cias  de  edad  y sexo  (alrededor  del 50%).  La  edad  media
se  sitúa  por  encima  de  los  75  años,  dato  superior  al  de  la
mayoría  de  los registros  de  NED  publicados,  tanto  del grupo
NADyA20,21 como  internacionales22,23, que  suele  estar entre
los  65-70  años,  aunque  similar  al  trabajo  en el  Complejo

Hospitalario  Universitario  de  Santiago  de  Compostela,  rea-
lizado  entre  octubre  de  2009  y 201024.  En  ambas  muestras
predomina  la  enfermedad  neurológica  al  igual  que  ocurre
en  otros  registros,  mientras  que  la  enfermedad  oncológica
parece  infraestimada,  en  relación  a  estos20,25. En  lo refe-
rente  al  tipo  de vía, en ambas  muestras  es la  oral  la más
utilizada.  En  NED2  aparece  un  aumento  en  la  utilización  de
sonda  nasogástrica  y  de ostomía,  con  valores  más  acordes  a
registros  internacionales23.  La  comparación  de estas  cifras
con  algunos  registros  no  es posible  dado  que  excluyen  la  vía
oral  en los  análisis20,  o los  niveles  de la  variable  no  se  corres-
ponden  exactamente22.  Finalmente,  cuando  analizamos  el
tipo  de fórmula  solicitado,  también  encontramos  diferen-
cias  importantes  entre  NED1  y  NED2.  En  esta  última  destaca
una  reducción  en  la  prescripción  de fórmulas  no  específicas,
pero  fundamentalmente  de  las  específicas,  con  un aumento
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Tabla  2  Criterios  de  calidad  de  la  NED.  Muestras  NED1  y  NED2

Criterios NED1  NED2 Valor  de p

N.◦ % N.◦ %

C1
Enfermedad  AII
indicada

No  193  55,9  7 1,5 0,000
Sí 152  44,1  450 98,5
Total 345  100  457 100

C2
Fórmula adecuada

No  126  36,5  0 0 0,000
Sí 219  63,5  457 100
Total 345  100  457 100

C3
Vía adecuada

No  46  13,3  0 0 0,000
Sí 299  86,7  457 100
Total 345  100  457 100

C4
Educación

No 247  82,6  0 0 0,000
Sí 52  17,4  275 100
Total 299  100  275 100

C5
Revisiones

No 60  52,2  0 0 0,000
Sí 55  47,8  440 100
Total 115  100  440 100

C6
Talla/peso

No 242  81,2  0 0 0,000
Sí 56  18,8  440 100
Total 298  100  440 100

C7
Registro analítico

No  243  70,4  0 0 0,000
Sí 102  29,6  440 100
Total 345  100  440 100

C8
Complemento  de
comidas

No  122  50,4  0 0 0,000
Sí 120  49,6  456 100
Total 242  100  456 100

C9
Cumplimentación
correcta

No 111  36,5  0 0 0,000
Sí 193  63,5  440 100
Total 304  100  440 100

AII: anexo II de la Guía de Nutrición Enteral Domiciliaria en el  Sistema Nacional de Salud, 2008; NED: nutrición enteral domiciliaria.

Tabla  3  Número  de  envases  nutrición  enteral  domiciliaria  en  el  Área  1 del Servicio  Murciano  de Salud  y  total  de áreas

Área  1 del  Servicio  Murciano  de Salud

Año Envases  �
a año  anterior  Porcentaje  �

a año  2010  Porcentaje  �
a Acumulado  año  2010  Porcentaje

2010  22.516
2011  16.502  −6.014  −26,7  −6.014  −26,7  −6.014  −26,7
2012 9.150  −9.511  −57,6  −15.525  −68,9  −21.539  −95,6
2013 6.990  −1.519  −21,7  −17.044  −75,7  −38.583  −171,3
2014 9.183  1.964  35,9  −15.080  −66,9  −53.663  −238,3

Total  áreas  sanitarias  Servicio  Murciano  de  Salud

Año  Envases  �
a año  anterior  Porcentaje  �

a año 2010  Porcentaje  �
a Acumulado  año  2010  Porcentaje

2010  192.838
2011  167.089  −25.749,00  −13,3  −25.749  −13,3  −25.749  −13,3
2012 129.536  −37.553,00  −22,4  −63.302  −32,8  −89.051  −46,2
2013 115.656  −13.880,00  −0,72  −77.182  −40,0  −166.233  −86,2
2014 114.975  −681,00  −0,6  −77.863  −40,4  −244.096  −126,6

a
� Incremento.

importante  de  la utilización  de  módulos.  Estos  cambios  se
explican  por el  trasvase  de  pacientes  afectos  de  disfagia  con
dietas  utilizadas  como  suplemento  a módulos  espesantes  y
el  paso  de  dietas  específicas  a  no específicas  en los  casos

en  los  que  su  uso  no  tiene  el  grado  de evidencia  científica
(criterio  3: vía  de acceso).

En  relación  a  los  criterios  de adecuación  reflejados  en
la  Guía  NED3,  y al comparar  las  muestras  NED1  y  NED2,  se
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Tabla  4  Importe  (D  )  nutrición  enteral  domiciliaria  en  el Área  1  del Servicio  Murciano  de  Salud  y  total  de  áreas

Área  1  del Servicio  Murciano  de  Salud

Año  Euros  �
a año  anterior  Porcentaje  �

a año  2010  Porcentaje  �
a Acumulado  año  2010  Porcentaje

2010  2.849.915
2011  2.247.435  −602.480 −21,1 −602.480 −21,1  −602.480  −21,1
2012 1.166.000  −1.403.929  −62,5  −2.006.409  −70,4  −2.608.890  −91,5
2013 786.231  −268.776  −31,9  −2.275.185  −79,8  −4.884.075  −171,3
2014 1.121.473  313.889  54,6  −1.961.296  −68,8  −6.845.371  −240,2

Total áreas  sanitarias  del  Servicio  Murciano  de Salud

Año Euros  �
a año  anterior Porcentaje �

a año  2010 Porcentaje �
a Acumulado  año  2010 Porcentaje

2010  16.897.508
2011  15.405.585  −1.491.923  −8,8  −1.491.923  −8,8  −1.491.923  −8,8
2012 10.934.871  −4.470.714  −29,0  −5.962.637  −35,3  −7.454.560  −44,1
2013 8.623.552  −2.311.319  −21,1  −8.273.956  −48,9  −15.728.516  −93,1
2014 9.043.210  419.658  4,8  −7.854.298  −46,5  −23.582.814  −139,5

a
� Incremento.
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Figura  1  Envases/100  habitantes,  años  2007-2014/SNS-SMS.
SMS:  Servicio  Murciano  de  Salud;  SNS:  Sistema  Nacional  de
Salud.  Fuente:  sistema  de  información  de  consumo  de  produc-
tos dietéticos  del MSSSI,  sistema  de  información  de  farmacia  del
SMS, población  del padrón  a  1 de  enero  de  cada  año  (INE).  Se
excluyen  las  CC.AA.  que  adquieren  una  parte  de  los  dietéticos
a través  de  centros  sanitarios  a  PVL,  INGESA  y  mutualidades.

observa  que  la  primera  de  las  muestras  presenta  indicadores
distantes  de  forma  significativa  de  la segunda.  Así,  la  enfer-
medad  de  base,  la  vía  de  administración,  tipo  de  fórmula,
adecuación  del  entrenamiento  y  revisiones  periódicas,  antes
de  la  puesta  en  marcha  de  la  Vía  Clínica,  no  cumplían  las
indicaciones  de  la  Guía  NED3 del SNS.  Esta  situación  mejora
en  la  muestra  NED2.  En  relación  a  las  revisiones  periódicas,
fueron  realizadas  por  la  unidad  de  nutrición  con  la  infor-
mación  reportada  por el  médico  de  atención  primaria,  o
incluso  mediante  citas  presenciales  en  los  casos  que  se con-
siderase  oportuno.  Nuestra  vía expone  cómo  el  especialista
debe  realizar  la  indicación  por  primera  vez,  y  la  obliga-
ción  de  realizar  una  revisión  no  más  allá  de  los  6  meses.
Por  eso,  en  el  momento  de  la indicación,  la prescripción
se  expide  con  una  fecha  determinada.  Cuando  esta  fecha
está  próxima,  desde  atención  primaria  se envía  a nuestra
unidad  un  informe  de  renovación  que  el  especialista  deberá
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Figura  2  Importe  (Є)/habitantes,  años  2007-2014/SNS-SMS.
SMS: Servicio  Murciano  de Salud;  SNS:  Sistema  Nacional  de
Salud.  Fuente:  sistema  de  información  de consumo  de  produc-
tos  dietéticos  del  MSSSI,  sistema  de información  de farmacia  del
SMS, población  del  padrón  a  1 de  enero  de cada año  (INE).  Se
excluyen  las CC.AA.  que  adquieren  una  parte  de los dietéticos
a través  de  centros  sanitarios  a  PVL,  INGESA  y  mutualidades.

aceptar  o  no, o  modificar,  en  función  de  la  actual  situación
del  paciente.  Respecto  a  los  indicadores  propuestos  tras  la
revisión  de la  literatura12,13,  las  diferencias  entre  las  mues-
tras  NED1  y  NED2  son claras  y  a favor  de la  segunda,  sobre
todo  en lo que  respecta  a  la  recogida  de datos  antropomé-
tricos  (C6)  y analíticos  (C7).  Los  criterios  8  y  9  tienen  un
peso  determinante  sobre  el  efecto  de  la  terapia  nutricional,
y  son  especialmente  interesantes  a la  hora  de plantear  posi-
bles  mejoras  a  través  de programas  de educación,  ya que
dependen  completamente  del paciente  y sus  cuidadores.

En  relación  al  número  de  envases  e  importe  totales,  en
el  Área  1 del SMS,  se  observa  una  contención  acumulada
del  gasto,  entre  los años  2010  y  2014,  cercana  al  240%  en
envases  y  a  los  7.000.000  Єen importe.  En  los 2  últimos
años  se alcanza  una  meseta  en  ambas  medidas  de gasto.
Por  otro  lado,  y  respecto  a  los  datos  económicos  del total
de  áreas  sanitarias  del SMS  en  relación  al número  de  envases
e  importe  totales,  se observa  una  contención  acumulada  del
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gasto,  entre  los  años  2010  y  2014,  cercana  al  130% en  envases
y  a  los  24.000.000  Єen importe.  La  situación  de  la  Región  de
Murcia  en  el  ranking  nacional  de  gasto  en  NED  cambia  drás-
ticamente.  Pasa  de  ocupar  uno  de  los  primeros  lugares  en
la  ratio  de  gasto  importe/población  y  envases/100  habitan-
tes,  a  uno  de  los  últimos;  situándose  por  debajo  de la media
española.

Limitaciones:  Los  criterios  de  adecuación  en  la  NED1
(especialmente  los  C4-C6  y C8-C9)  pudieron  ser infraesti-
mados,  ya  que  la  ausencia  de  los  datos  en  las  solicitudes  (o
en  las  estaciones  informáticas  consultadas)  no  significa  que
no  se  cumpliesen;  aunque  sí  entendemos  que  el  hecho  de no
estar  recogidos  implica  que  no  se velaba  por  el  cumplimiento
de  estos  criterios  nacionales  de  adecuación.  Además,  los cri-
terios  8  y  9  son especialmente  subjetivos,  al  poder  aparecer
deseabilidad  por  parte  del paciente.  Otra  limitación  es  la
ausencia  de  medición  de  resultados  en  salud,  no  pudiendo
establecer  conclusiones  respecto  al coste/efectividad  del
tratamiento.

En  conclusión,  la  Vía  Clínica  implementada  en el  SMS
consigue  mejorar  la adecuación  a la Guía  Nacional,  de la
prescripción  en los  pacientes  subsidiarios  de  NED  en  la
Región  de  Murcia,  al mismo tiempo  que  obtiene  una  con-
tención  del  consumo,  haciendo  más  sostenible  y  viable  la
indicación  de  este  recurso  nutricional  al  sistema  sanitario.

Este  trabajo  y  anteriores  persiguen  obtener  datos  pobla-
cionales  de las  características  de  este  tipo  de  nutrición,  que
representen  la realidad  de  la situación  de  la  NED  en nuestra
región.  Aún  lejos  de  conseguirlo,  y tras  los  pasos  iniciales,
nuestro  objetivo  futuro  pasa  por crear  un  registro  de base
poblacional  con  todas  las  áreas  sanitarias  del  SMS.  De  este
modo,  queremos  conocer  al detalle  nuestro  entorno  para
poder  seguir  mejorando  la  prescripción  de  este  recurso.
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